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Don Eusebio Vasco, Yera
Cruz. 

PERIÓDICO CATÓLICO-MONÁRQUICO 

SE PUB LI CA LOS SÁBADOS 

PRECIOS m: SVSCRIPCION 
lb '.ola E.paÚll TRE meses~ . . . 
:::;'uanjero,-Unión Postal UN año. • • 
mtramar y demás naoionel, UN año. . 
M".rol suelto.. . . . • . • • . , • 

2 pesetas 
t¿ 

((El Catolicismo y el Libera.lismo son si:itemas de doctrinas y de pro- I CONDICIONl:S m: LA P;'UCACIóN 
cedimientos esencialmente 0l'uestos; fo:'zoso se hace, pues, reconocer e sU8cribe: En la lldminiatnción ESGnelas a Imprenta 

, . • ' de ""'El P rOJceso IllJ.l)str~(\l._ ' , t 

aunque cueste y amargue, que no s es inteO'ramente catól!co smó en I En Ml\dnd, en ¡"libreri .. de D, Benito Perdiguero, San 

t 'i t t'l'b I d' S E T __ Murtln,S, cuan o se es ntegramen e an llera. ))- ar a y alvany.- L .uusE- Anunoios: Por un", vez 10 eéntimo& linea: por Tari ... Teose 

A d e - , I ¡ reclamos y eomunicnd08 Il. pr"olOs convenolon9.1es. 
',. RALISMO ES PECA.DO.- proba o POI' la S. , de) Indlc€'. : NO SE DE,,"UELVEN ORIGINA T,F.R, PAGO ANTIOIP ADO , 

la 
10 c6!1". 

SECCIÓN" RELI GIOSA. 
................ -....... -............................. . 

SANTORAL. 

!\OVIEMBRE,-f1E:"E 30 DíAS 

Eltá Con8a.qf'Qd() <Í la8 a111l~ del Purgatorio. 

Sáb, l.-LA FIESTA DE TODOS Les SANTOS y S. Benigno. 
Dom, 2,-XXlI[ dUjJues de Penteco8/e8,-~a ,collUlemo· 

ración de los difuutos, ti , Justo y S, Jorge, martlres, 
Lun.3.- , "alentín, pbro. S , Hilarío, y :, Teófilo. 
Mar, 4,-'. Carlos Borromeo y 'ta, Moiesta, virgen. 
Miér, 5,- '. Zacarín:l, profeta, ~ta, Isabel y . EusebIO. 
Juev, 6,- . Leonardo, cfr" ' . Severo, ob. y S, Féli:t, 
Vier,7.-S, Herculaoo, ob ,S, Amaranto y S. AqUllez . 

VnldepeJ1as 1 de de lVm;¡em};re 1890. 

REGLAS PRAC TIC AS 
QU8 Jl&ESCRIBKri Á LOS CATÓLICOS LOS OBISPOS BSPA\OL8S 

con ocasión del 

SEGt:~DO CONGRE O CA TÓLICO-;\ ACIO~AL. 

Las divergencias uscit~(las entre los. católicos, ~~bidas 
quizá no tanto á m la voluutad cuanto a preocupaclOn del 
t'lltemlllniento y falta de obserVanCI<L de las reglas de mo
deraua prudenCia, han producido houda p~rturbación en ~l 
campo católico, anancaodo doloro:los qlleJILlos del corazon 
de nu "tro Hantí;;;imo Padre J de los Prt'lados espaüolei, 

En medio de la confusióll producida por los diversos 
viento:! de Joctrin'l que agitan á 10:1 que militan en opues· 
to ' band03, el Soberano Pontttice, Pa:lt\Jr univer, al vigilan 
tisimo ha darramaLlo torrente:! Lle luz y de veruau por me
dio de' sus atlmirables Encíclica, di:!ipamlo las tinieblas y 
trazamlo con mano firme el camino que dtlbiamos segllir, y 
acudiendo con oportnn¡~imos remedi?~ á los m,lIes que no:! 
attigen, recuUlentlllndo a. toJu:l la. umon.v concurdla. de 10:l 
áuimos. 

Mas como á. los Prelados de la Iglesia corresponde per
rua:lecer nrulE,mente adheridos al I¡Utl e:! nuestro Mllel:ltro 
J Cabeza, cooper:l:r á la reali~aci~n de su:! sapie~t!:!imos 
desi"nios J uiri"lr toda la eficllCla de ntlestrll. actlvlLlad y 
celo 0ó, redlOver p~udentemente cuales uiera obstácnlos que 
se 01.lOngan á la saludable unión y. eoneordi>\, aprovechando 
la fehz ocasión de hallarnos l'tluUldos en esta clUtla.d de Za
ra"'oza inmortalizada con la~ palma.:! de tantus mártires, 
y ~lll1oblecida y santificat~tl con \¡~ presencia real de la Ma
ure de Dios hemos crel tlo de nUt'stro deber, para melor 
cumplir COII 'los deseos de ::lu l::iantidad y ex.tirp ll.r la fuueilta 
semIlla de cuntiendas y divigi?nes, furmular en, reglas Pl'¡íc
ticas algllnas de las advertencias que no, l!an Sido dadas por 
nuestro Santísimo Padre en sus Enclchcas y otro:! docu
Ulentos, á fin de que, teniéndolas los cat6licos ti la vista, 
ajllsten su contlucta á dichas enseñanzas, las cuales, así co · 
mo el Papa las ha. confiado á nuest:~ ,autoridad, así,nos
otros las contialUos al respeto, sumlstOn y observanCia de 
todos los católicos, y en particular de los sacertlotes y re-
ligiosl>s, . , 

Ténga e siempre presente como norma IUval'lable que al 
Papa, ante todo, y l\espués del Papa y c~n, subordinación á 
él, á lo.; Obispo pertenece de derecho Ll IVIDO el magisterio 
doctriual; á los fieles corresponde un solo deber: ser dóciles 
á sus enseñanza,;, ate mperar tÍ. ella::! su couducta, y secun
dar en tollo las intenciones de la Iglesia. 

REGLA Q E SE REFIEREN 

.i.. LAS REL.\CIONES DE LOS CATÓLICOS OON LA AUTORIDAD 

DE LA IGLE lA. 

1, 

Hahicndo el • limo Pontílice declarado en diversas Eocí
clÍl'as y otro. d J urnrntos la. i1l1¡¡erio;;1l neceSidad de que , e 
establezl!a ur,Ju perCt:cta entre lo,¡ cl\cólll'o;;, procurarán 
ésto::! cvitar lo cuanto pueda dar motivo Ú ocasión á di\"i
~IOlle;;, sea l ' mediO de prhada,¡ ~onver.·'\ei , lll<!';, sea por 
otro cltltlqulL a modo de propa¡;auLla, dtclal'ando en e~to 
forrnal¡¡lente gl'a\'att.L ,1l I'oncif'ftcia, 

En"¡cltclt., Cmll 1J/Ultll de Leou . 1\[, y Srl/J¡"n/iclf cll7üfia· 
w'e, Carta al Cardt:t1al nenllvÍlies y á. los Ot)lSl'O:l ..le Pl>rtu
gal en 14 ~eptiembre 1 &>ti, 

2 . 
Para conseguir el fin señe lado en la regla auterior, es ne

cesnl'i,~ la Unida'! de pensaruientl> y acción; por tanto, es 
oblig"}\ción estrieta. de tOllo:> lo católico oir y guardar con 
uOCllidll(1 y filIa.! re"peto t.o las la, ell"eüanza.s emanadas de 
la autoridad ,le In Igle 'h, óea dpl Papl~ y de lu>! Obl pos, 
como IlleUIO intlispensahle para conseguir dich<l concordia. 

tJnrta de u Stmtiúad León XIII al Cardenal Guibert, 17 
de .Junio oe 1~1. 1':llcír~licas lnmo/'fale Dei, el/m 1Ilulla y ~a' 
¡.iel/tiae rll/ i ,"lI,('(, 

3. 
• 'egún n03 ell,'cfia nuestro, u mo Pontífice en la Ench:li\!a 

Sapientiae ehri8/ianae, la obediencia á la autoridad de la 
Igle~la vi,ene p~e!icrita por la fé, tle dontle ile sigue que falo 
tan a la mtegrldad de la fe los católicos q,ue de palabra ó 
por escri,o enseñ<!.n ó inculcan la perver a doctrina de que 
la obediencia no es distintivo ó not~ característica de los 
cat/)liC08, de modo que pueda ser buen catJlico quien no 
obedece al Papa y a los Obispoll en las cosas que Ion de su 
j urisdicciéu. 

Encíclicas Sapientiae christianae J Ctlm multa; Gregorio IX, 
epístola 198, n. 13, 8, Cipriallo, epíst, 69, ad Pcpio1Jm/l.. 

4 . 
Es doctrina de fé que el Papa y 10. Obispos, no sólo tienen 

~l der~cho de eOlle.fiar, sino también el de regIr y gobtlrnal' 
a los fieles. De ahl \.Iue pequen gravemente, y sean di<>nos 
de ,eterna condenacioll lo católicos que desobedecen al Papa 
y 11. los Prelados, cuando pre~criben la línea tle conducta 
qne de~eh I:'bservarse; y atlver~imos,á cuantos afirman que 
la obedienCia al Papa no es obligatOria sino cuanuo se trata 
de enseñanzll8 pertt'necientes á la fé, que I!emejante doctri
na, sobre :!er perversa, es ci:lmlltica. 

" Mateo, XVI; , Pablo ad COI088, Cartll de , u Santidad 
al Sr, A.lZobispo de Tonrs, 17 DiCiembre l8&!. 

5 . 
Como ,corolario de las reglas precedentes, queda prohibi

do terlllllH\lltemente á todos los católicos, a í eclesiásticos 
como reli 10SOS y e"lares, atacar directamente nio"'uno de 
los docu~entos tlma!l~dos de la antofldatl de la Igl~sia, ya 
sean dell:)umo Pontltice, ya de los Prelados en comunión 
con la Santa Sede, uo solo pn lo que se refiere á las verda
des que deben creerse, sino qu e también ea lo que toca á 
las costumbres y en todo lo que debe prácticar e Ú omItirse, 
quedando i~ualmente prohibido interpretar dichos docu
mentos cuntra la intención manifiesta tle la auturidad de 
que emanan (en lo que Jlor desgraCia se ha faltado tau
to e11 estos últimos tiempos), con apercibimiento tle 
que ,son gravemente re pontlables ant~ Dios y ante la 
Igle~la los catollcos que con SUB ataques, menosprecios ó 
te' gl eTSl\ IOnes de los docuOlellt\Js citados, han contribuí-

I do y contribuyen al fomento de la 11ivisión entre los cató
lico y al despre tioio de la autoridad eclesiáJ tica. 

Señl:11~mos este punto á. la aten~ión ~e los confesores, para 
qu~ apliquen esta regla en el ejercIcIo de su santo mmis
terlO, 

Eucíclica Ctlm mnlta, Carta de u Santidad al Obispo de 
Urgel, y Encíclica á los Obispos de Portugal en 14 de Sep. 
tiembre de 1~6. 

6 . 
Ademá" de lo prescrito en la regla antecedente, v de con

formidaLl con lo dispuesto por la Iglesia, ¡.trohibi mo:! ti todos 
los católico, de cuall¡uier clase, contliclón, grado ó r1i"ni
dad, I\,~i d!'l estado Sel5!tlr como tlel eclesiÁstico v reli"roso 
y aún ti las Corporaciones, tanto cíviles como eclesiá~tica~ 
de nno y otro clero, comentar los documentos pontiticios y 
epi copales, ex.plicarlos, y hacer de ellos aplicación alcruna. 
en libros, folletos, revi::.tas, ¡.terió,licos ó eu otras publica. 
cione . sin previa autorización del Prelado diocesano. 

Regla X Llel Intllce, y }.f otu proprio de Pío IX, de 2 de J u
nio de 1848, 

7 . 
Las pre cripciones consignadas en la Regla anterior e 

aplican en todas sus parte" á toda cla'e de e,¡crito~ tI lte es
~én rel~ci,o nado;;; con, el dO<7 'na y la I~oral, y con lo que atR
ne al rcglluen y gobIerno de la IgleSia, y en pnrtlcular á las 
cuestiones que ,tr~tln divitli~os .~ los CI:tóllcos españoltl:!, 
declarando prolubHla la publlcacloll de tllchos escrito::! sin 
prévia la censura eclesiástica. 

Conocemo' IIlS diticnltades con que ha de tropezar la 
prellsa catolica, especialmente la diaria con someterla á la 
¡.trevla censura; pero en vi;¡ta de los abusos cometidos en 
e to últimos tiempos, creemos necesario declt\rar que deben 
sujetarse á ella; cornendo á cargo de los Prelados hacerla 
muy llevadera, temperando al efecto en cuanto sea posible 
la severidad del derecho, 

Regla X del Indice y ~llotu p,.oprio ya citados de Pío IX, 

8. 
De conformidad con las ínstrllcr.iones dadas por la Nun

ciatura apo"t¡lica en l~{. prultibimos II totlos los eclesiás
tico q,IC putlh'lUCIl escrito nlgllno en revi ' tas, períodicos, 
hoj'1s sueita ó e n cUalt¡Ull~ra ut,'a forlllll, así cumo hacer 
malllre~t'lcio!t('s v l1!:icrlbir documento::. á favor ó en contrl\ 
de nm¡;una a:;rupaci .in po ítica, ó de persona.' proyectos y 
publicacnnes, sen n de 11\, clase que fueren, SIII el ¡.¡erwÍ:sO 
de l Plelado l'PS tlt'CtIVU; sin lllle lc" sea lícito (pJrq ne for
mlLln.leute qnel a prohibltlo hacerlo bajo pscutll>niIlIO, con 
sollls Illicinll:l, con tiru.a Ó jin ella, y ni aun valiéndose 
de otras pprsona , 

Vircu lar de la ~unciatura apostólica sobre la Eocíclicd. 
Cum multa, 

9· 
Conforme á lo di l'uesto por la Iglesia en lo que se reliere 

á la lectura J retención de Impresos prohibidos, y para e\' i
tar Illmeuta.bles abU3l>S en e,ttl materm, lllanuall1o:l en virtud 
de '>inta obediencia Íl todos lo;;; ~acerdote:l que C III.nO') rI Pre
llldo dIOcesano prohiba la circull\t.:ión 6 lectura de l1na pu
L[¡Cllclón cual!luicrtl. pre,¡entco all'(!,'¡Jt'c:il'o Ordinario todus 
lu~ nú:uel'o,,¡ 1) cielu pl:lres tlue tU\'iCI'l'n ele (\¡cha publica
ci H. ab .. tenlén lu"e en adelante de ildt.:ribir,¡e :i. la misma, 
lhí cumo de CI)l!1pr¡U', aC".Jt,\\,.i rete'lCI' nill';úo númeru de 
lo, (lIlC nu!Jil:n.: ll puo kado . eu adelante SI: pU1JtlC.tl'Cll 

Igualmente mandamo" en 11\ misma forma á los señores 
s~cerdotes l! u.e estén al frente de al¡.{ulla parroquia ó igle
Sia, que el pruner dia festivo, des¡> és de conOCida la di po
ición de referencia, la publiquen, haciendo entender á los 

fieles la obligación de concitlucia que pesa sobre ellos, de 
atemperarse á las prescripciones arriba expuestas. 

10. 
Encarecemos á. los eclesiásti os que no se aficionen con 

exce;1O Ú. la lectura. de perlóLlicu:I, e::!pecialmente de aquellos 
q Utl e oCllpan en las cuestiones política:! candeutes. cuya 
lectura, sobre hacerles perder un tiempo que tleben Íl DIO;;, 
á la santificacilin ,le sus almas y Lle su::! próJllllo:;, debllltn, 
en ellos el espíritu ecle::!iástico, retra\'éUlloltl8 de la oración 
y dtll estl1tlio á 4. ue debe detlicarse con ahÍllco tollo >:lace rtlo
te para cumplir exactamente su ministerio; :!obre touu cuan
do se trata de periódicos qlle inspiran recelo y descontianza 
con respecto á los Prclados. 

y por lo que atañe á nue tros eminal'io, teniendo en 
cuenta la ín,lole especll\1 de los mismos, según lo. mente de 
los Pa.dres del Concilio de Trento, ~ habida consideración á. 
las perturbaciones á qlle los periódiCOS han dado lugar en 
algunos de ellos, proltibimo:l que se introtl uzca bajo cual
quier corocepto toda publicación periódica que no sea tll.xa
tlvamente autorizada por el Or linario, gravanLlo en ello la. 
conciencia de los rectores y superiores de los inJicados es
tablecimiento:!. 

11. 
Si t odo cat6lieo debe estar sumiso y obediente IÍ. la a uto

ridad de la Iglesia, deben las 'ociedades, sean políllcas, 
científica:! ó artisticas, recreatl \'as Ó de cualquiera otra ín· 
dole, y de un moJo mas e.ipec\l1,1 las que ¡¡e glorian con el 
nombre de Asociaciones católicas ó han sido fundatllls para. 
defensa y sostén de lo:! intereses religIOSO:! y morales. 

En su virtud, y por lo que res peta á esta ultima clase de 
Asociacioueil , prohibimos totlas aquellas que no hayan ob
tenido 6 no obtuvieren la aprobaCión eclesiasticl\, que no 
tengan asimismo aprobado su reglamento por dicha auto
rinad, y 4.ue en su modo de proceder no esr.én con:!tante
mente sOllletidlls á al!uella ó á su legitimo representante. 

.E n cuanto á las otras A,¡ocillciones, les recordamos que no 
les es líCito suscl'ibirse á periódico,i Ú otras publicaciones 
en que se viertan doctrinas antirreligiosas é in l1lorale • . 

Encícli::a CUla multa. 

12. 
En las A. ociaciones católica:; qne sólo tengan por objeto 

el fomento de los i nter6!'hl:-l religiosos y morales, se prohibe 
toda discusión política, y sólJ p' Irán tener aquellas revis
tas 6 periódicos que con,leat;\ e l Urdinario. 

Por lo que hace á lai! A'iU\.:Íil IJnes puramente políticas, 
pero que llllieren ser tenidd.'; al lUismo tiempo por católi 
cas, se previene que no potlrá. sostenerse en ellaH itlea algu
na polític¡\ contraria á. las eniluñanzas católicas ni podrán 
suscribirse IÍ. publlcadonll9 q lll) las contraríen, 

l3 . 
La Iglesia, por in títucion divina, se compone de maes· 

tros y discípulos, de superiorc que mandan y diseípul08 
qne obedecen, siendo pecado gl'aví"imo contra esta divina 
iu:!títucion la preteusion de el'igir~e en maestros los discí . 
pulos y los súbdit :! en jueces de SIlS :;Ilperiores. Por tanto, 
prohibimos á todo:! los tieles. eclesiástiCOS y reh!jiosos, que 
se atrevan en lo sucesivo á de::.atacar y á censurar los docu
mentos episcopales y de un modo particular los pontificios, 
aunq ue !;!ea so pretexto de extramilitarse eu sus atribucio
nes los Obispos ó de e:>ta r wal informarlo el Papa. Declara
mos que pretender 'Iue sea esto un derecho de 10R sacerdo
tes, reli -iosos ó seglares, arguye uoctrina sospechosa de he
rejía, ya que Je ucristo con lió el oficio de juzgar á los Obis
pos solo ÍI Aqu 1 a quien dió la upremacía sobre los corde
r os r la:! abeja, no habiendo en el mundo quien pueda juz
gar al Sumo Pontítice. 

Carta de u 'antid,\d al Cardenal Guibert. Encíclica 
Sapien/iae elu istia!llle, Carta de 'u 'alltidad al Arzobispo de 
Tours, 17 de Diciembre de 1 , 

14. 

Para q lIe la obediencia impuesta. j, todo los fieles con res
pecto al PlI.p" y á los Obispos sea verdadera no basta aca
tar exteriormente la enseñanza,; y mandatos de la Iglesia, 
sino que es preciso la sumi!!lo:I de ententliUliento J volun
tal{, ó sea. como dice el Papa, obedecer coI'de el animo, ni 
basta tampoco guardar ~ilellcio, siquiera sea I'e8~e/!/080, J 
evitar la reillcidencia el que haya. delinquido, sino que ell 
además nece ario q \Ie se arrepiellta tle su pecado con propó
sito verdadero y que repsro lo:! C:lcúnlulos: produciLlos de la 
manera y Clln menio proporci .. na los al modo y proce-

, dimiento em pleados en el fomento de las dlvillioue!l y en 
la cenilura y ID enospl'ecio del Papa y de los Obi pos, 

REG LAS PRACTICAS 
PAR A LO::; CATÓLICOS EN su' l!.ELAOlONE MUTUAS. 

15. 

E;¡ un errur, lujo el!' ('u!paLle i~nornllcia, upon('r q:¡e la. 
cal'Í ,LIiI pa.a 1!01l 1'1 rrójllU/) no ei uf','e."tri'( ¡):ira ~er hum 
catulH':o, COIUU SI s , lo lJls~a~c la ip; l· 11) e tambl;11 :-lOS te

, ucr, :¡UC la fé C.::I virt'l!II11'll noble y e ,t!lt'nttl lne la caridall, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Legitimista, El. 1/11/1890.


